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exploraciones innecesarias a la víctima, menor de edad, añadiendo nuevo 
daño al ya sufrido con el abuso sexual. Ahora bien, nos encontramos con el 
inconveniente de que la intervención de este equipo, a salvo de que fuese 
ordenada por un juzgado, requiere del consentimiento de los padres o 
tutores del menor que se ha de someter a la evaluación, habiendo de 
ser resueltas también en sede judicial las discrepancias que al respecto 
pudieran existir entre ambos progenitores. 

3.1.2.6.6.3. Tratamiento en los medios de comunicación de noticias 
sobre casos de maltrato a menores

Hemos de aludir a aquellos supuestos en que las noticias que publicitan 
los medios de comunicación se apoyan en imágenes o incluyen el relato 
de datos personales que permiten identificar al menor víctima, lo cual 
genera un daño añadido (revictimización) que sería evitable de aplicar los 
profesionales de los medios de comunicación un criterio deontológico y 
ético adecuado.

Así en la queja 19/1065 se cuestiona el ejercicio de la profesión periodística 
al momento de redactar crónicas, acompañadas o no de apoyo fotográfico, 
ilustrativas de noticias relativas a casos de maltrato a menores de edad, y 
también de otros hechos noticiables, con connotaciones negativas, cuyos 
protagonistas directos o indirectos también fueran menores de edad.

En el caso concreto expuesto en la queja nos encontramos con la 
redacción de una crónica periodística, correctamente redactada desde 
el punto de vista de la información aportada a los potenciales lectores, 
pero que a juicio de esta institución adolecía del defecto de aportar datos 
no relevantes para dicha información pero que permitían identificar a la 
familia y al concreto menor víctima de una agresión sexual, que se veía 
señalado ante el resto de familia, vecindad y entorno social más cercano, 
quienes no tendrían porqué ser conocedores de datos de su intimidad 
personal.

La crónica periodística en cuestión deja pocos resquicios a la ocultación de 
la identidad de los menores víctimas de la agresión sexual pues además 
de ilustrar la noticia con la fotografía del padre agresor, reseña su nombre 
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y las iniciales de sus apellidos e indica que se trata de un jornalero de un 
pequeño pueblo de la Comarca de Cazorla, añadiendo que la hija mayor 
tiene 16 años y la pequeña 12. 

Es por ello que, siendo conocedora esta Institución de la sensibilidad 
del Colegio Profesional de Periodistas con la protección de los derechos 
e intereses de las personas menores de edad, muy vulnerables ante 
situaciones que se pudiera ver comprometida su intimidad personal y 
familiar, y la integridad del anonimato de sus datos personales, acordamos 
remitir el presente caso para su consideración. A tales efectos hemos 
tenido presente que la Ley que crea el Colegio Profesional de Periodistas 
de Andalucía lo configura como corporación de derecho público de 
adscripción voluntaria para aquellos profesionales que han obtenido la 
licenciatura o el grado en periodismo o comunicación audiovisual, siendo 
así que el Colegio dispone de una Comisión de Deontología y Garantías 
como instancia independiente encargada de velar por el cumplimiento 
de los códigos éticos y deontológicos que rigen la profesión, en especial 
los códigos del Consejo de Europa y de la Federación de Asociaciones de 
Periodistas de España (FAPE), a fin de garantizar el derecho a la información 
de la ciudadanía.

La respuesta a nuestra petición de colaboración fue muy favorable, 
incoándose un expediente por la Comisión Deontológica de dicho colegio 
profesional, que reunida en Pleno emitió una resolución reconociendo la 
vulneración de normas deontológicas y recomendando la rectificación de 
la noticia en las páginas de internet en que aún permaneciesen.

De la respuesta recibida extractamos lo siguiente:

“(...) El dilema que se plantea es si la exigencia de tutelar 
el reconocimiento de la identidad de las menores, debería 
extenderse hasta el punto de ocultar la identidad del agresor, 
su padre, y omitir datos esenciales dela noticia, como quién ha 
sido el autor de tal delito y el lugar o su actividad profesional, 
datos que se reflejan en la noticia. Dada la naturaleza paterno-
filial entre agresor y víctima, se producirá inevitablemente un 
reconocimiento de esta última al dar datos de la primera. Por lo 
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que el periodista no debe desconsiderar que de manera implícita 
la información puede conducir al reconocimiento del menor, que 
puede verse molestado por la publicación de dichos actos. En este 
sentido, el periodista debería ser cauta y ofrecer la información de 
los hechos, incluso la identidad del agresora través del nombre y 
las iniciales, pero obviar datos específicos que puedan conducir a 
la identificación del menor. Por ejemplo, aludir a una localidad de 
la sierra de Jaén, en vez de dar el nombre del pueblo y la actividad 
específica del padre. Pues dadas las circunstancias de cada caso, 
se puede desproteger el derecho del menor a no verse asociado con 
hechos que puedan condicionar su desarrollo psicológico y social. 
En esta misma línea, parece conveniente optar por no publicar 
la fotografía con un encuadre que permita su identificación, por 
ejemplo, de espaldas, evitando un reconocimiento inmediato y 
más vivo en la memoria de la víctima.

(…) 

Parece conveniente apelar al sentido de la responsabilidad 
ética del periodista y de los medios de comunicación pues, más 
allá de sus obligaciones legales, resulta necesario adoptar medidas 
adicionales cuando se trata de tutelar los derechos de un menor, 
sobre todo por hechos que puedan verse amplificados por el eco 
mediático 

(…)

Otra circunstancia que convendría añadir aquí es la 
permanencia de dicha noticia en la versión digital de los medios. La 
actualidad delos hechos va remitiendo con el tiempo, sin embargo 
las noticias perduran en internet y son accesibles con un solo clic. 
Por eso, los medios de comunicación deberían estar atentos a 
modificar posibles datos que puedan identificar a la víctima de un 
delito, como ocurre en la presente noticia, en caso de no atender 
la recomendación que se formula en la presente resolución.
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Resolución: Esta Comisión, reunida en Pleno, entiende que 
ha existido vulneración del punto 4 del código deontológico, 
porque se ofrecen datos que permiten la identificación innecesaria 
del menor, y se publica una fotografía que compromete tanto el 
derecho a la presunción de inocencia del acusado como a una 
identificación inmediata e inequívoca de las menores víctimas de 
dichas agresiones sexuales (…)”.

3.1.2.7. Intervención del Ente Público de Protección de Menores

3.1.2.7.1. Declaración de desamparo, tutela y guarda

3.1.2.7.1.1. Disconformidad con la declaración de desamparo de 
los menores

Hay que señalar que la ley 1/1998, del menor en Andalucía, establece en 
su artículo 23.1 un listado de supuestos de lo que puede considerarse 
“situación de desamparo”, desarrollando la genérica referencia que realiza 
el mencionado artículo 172 del Código Civil, que se limita a señalar que es 
aquella situación que se produce, de hecho, a causa del incumplimiento 
o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección 
establecidos por las leyes para la guarda de los menores, cuando éstos 
queden privados de la necesaria asistencia moral o material. 

En este apartado, es frecuente que demos trámite a un importante 
número de quejas presentadas por madres y padres cuyos hijos han sido 
declarados en desamparo. Las familias expresan sentirse impotentes 
ante lo que consideran una injusta e innecesaria actuación de los poderes 
públicos con la retirada de los menores y la posterior adopción de una 
medida de protección (acogimiento residencial o familiar).

Con anterioridad, y refiriéndonos a las intervenciones de las 
Administraciones ante la situación de riesgo de algún menor ya aludiremos 
a las quejas remitidas por personas que cumplen condena en algún centro 
penitenciario y que se ven afectadas por expedientes de desamparo de 




